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I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 29, celebrada en fecha 23 

de enero del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por la diputada Arcelia María González 

González y por el diputado Lorenzo Salvador Chávez Salazar, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por la que se 

reforman los artículos 42, 44, párrafo primero y fracción I; y 108 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en materia de «reducción de diputados al 

Congreso del Estado por ambos principios de elección, así como de reducción en 

el número máximo de regidores de los ayuntamientos de la entidad».  

 

IV. Dar cuenta con la iniciativa formulada por el diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, mediante la cual se reforman los artículos 42, 44, párrafo primero y 

fracción I; y 108 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de «reducción de diputados al Congreso del Estado por ambos principios 

de elección, así como de reducción en el número máximo de regidores de los 

ayuntamientos de la entidad». 

 

V. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por el diputado Eduardo Ramírez Granja, de 

la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, a efecto de 

reformar el artículo 46 fracción I, y adicionar la fracción V, de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 
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VI. Dar cuenta con la iniciativa formulada por diputadas y diputados, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar los 

artículos 24, 55, 111 fracciones XIX y XX, 215, 216, 217, 221, 225, 232, 233, 235, y se 

derogan los artículos 117 en su fracción IV, 148, 218, 219, 220, 222, 223, 224, 226, 227, 

228, 229, 230, 231 y 234, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, y en su caso acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis 

de estudio. 

 

VII. Discusión, y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

«mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 

cívica e itinerante y registros civiles», que remitió la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión. 

 

VIII. Discusión, y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de «justicia laboral», que remitió la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. 

 

IX. Asuntos generales. 


